
 

ORDENANZA Nº 3388 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

 

   Art. 1º) TODA persona que tramite o renueve el Carnet Sanitario, deberá presentar un 

certificado médico donde conste si padece o no las siguientes enfermedades 

infecto-contagiosas, transmisibles por su actitud de expendio:  

 * Tuberculosis 

 * Brucelosis 

 * De transmisión sexual ( sífilis, blenorragia, trichomoniasis, Candidiasis, Herpes 

Genital, Verrugas venéreas, S.I.D.A. ).  

 * De transmisión materia fecal ( parasitosis, hepatitis, entorocolitis ).  

 * De  transmisión  piel ( hongos,  granos-estrepto  estafilococcia-,  sarna, 

pediculosis ).  

 

Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

  

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los cuatro días del mes de septiembre de mil 

novecientos noventa.  

 

 

 

PROMULGADA :  Mediante Decreto Nº  869-3130/90 de fecha 12  de setiembre de 1990 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco,  12 de setiembre de 1990.- 


